
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 2021 

 

Asunto: Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  
Demandante: BBVA COLOMBIA S.A. NIT.860.003.020-1. 
Demandado: SABAS PRADA TIQUE. C.C.93.451.130  
Radicación: 200014003003 2017 00576 00. 
 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación adicional del crédito no fue objetada, 

el despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eeace03ceeebb277776c02a365186adeb46da0d14337bf7fc93ea9e57c761837 

Documento generado en 19/07/2021 12:16:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


